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dmos. Sn"8, RlJh~enf'·,?.rkl del Departamento y Direct!>:r gencr.tl el,;; Pul~tü~a
Alimpntaria

Madrid, '!6 de s~'i-;';iemlJr>! -de lU~J.-- El Ministro, P. D. (Orden de :m
'.lE: juliu fie t':-¡H~ ), l~ mr~·cr.orgeneral de Soohieios, Fnwc!sc~) Javier Veláz·
'l'.·{'7 L'~pi'Z.

25592 nRDEN d.o 16 de S('ptii~:r>'Jre""'R 1.9.93 por la (¡,Ir" ~c d.:"'pone
p! .,"w"'pNrnicnto e:n j;1H~ pn~pios té'."m1:no~ ~p ,In ~;,~n.frrida

di~trtda ror cl1'ri~7J.nnfSupre'mo ('f.o el ru·~!.;-~o c~>r¡tcn(''f()-.

'·''!',lI1u,'h'Ü;trr¡';''·o mírnwm 5 nil 990, i,ntrrmresto pnr la
f;}ntirinrl "Múwrva, S')('ú'dw! A'J1óllhna~

Habiendose dicLaJo por el Tlibti!-¡al Supr~mo, c.on techa fJ de marw
de 1993, ;jl)nlenda filme en el.i-ecurso cont~ncioso-adminbtratívonúmero
511/1990, pl"Offiovido Pl'f la Ent.idad .Minerva, Sociedad Anéni'Ua_, sobr~
~ar.dól, por infracdón en matEria de aceilc~; bentem'ía cuya parte dis
púsitiva die;! asl.

~Fallamos: Que debemns estimar y estirnamJs el recurso I::ontencio
so-administrativo interpuesto por la representaCión procesal ~Miner'a,

Sociedad Anónima", contra el acu•.:rG,'.l del Consf'jo de Ministro-; de fecha
;~ 1 de (l('tubre d(~ 19Rfi. ('onfinnado por siiendo al no resolver expresamente'
','1 rCCl¡r"", d.:' I'f'p,-,~;ir-iúr, que impll':io a. la citad<1 Entidad una ~~ai1dón de
multa por importe de 4.000.01){l rJe p~setas, por supnesta infracción o:!
He:il Df'tTl:'tT' 1945ilH8i\ y, en consf'f'uenciJ'l, dehemos declRrar la nulidad
de dichos acuerdos sandonadores por vid·) de inrompet.enda, dehiendo,
en su Ca30, Incoarse y tramitarse el correspondiente procedimieato S:lfl"

donador por los órganQs competent.es de ia Comunidad Autónom&. •.le
Andaluda. CIliOS tc;nnj'lrIS (-'xIJlJe~tt:" f"n la scntcIJd~;,;in ha,'c;, t'xprl\~a

impüsición de JaH ('f)stas procesales .•

ORD8N de 16 de SI'l)U'?mbre de 19[1,'j por la, qne se dü,pmte
pl c'umplimiento, en su.~ propios términos, de la sen!en,cia
di.ctada ],lClT el Tribuna.i5upre-rno en el reC'i:,rso ('{)11.tNM'Ü:r

.;o-adm.inist"'ati'I;Q número 4·'/..'iJIl9R8, interpuesto vor «Acei
tes Ji Vi,n()s Torrijos, 8ociedodA'mini"'YI,a».

25591

Hahiéndose djetado por e! Trip'.m~l ;:upremo, con ferha ñ de marzo
de 1998, senteNia firme en el n:~r·tln'!') c(!ntenclO~o-administrativor~úme

ro 483/1988. pnmuwido por la Ent;rlad m~rcantil~Accite$y Vinos Torrijos,
Sociedad Anónima_, sobre ¡nfraedó" a J~ l~gisladón vigente en materia
de grasas comcl'ltih!"s: sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.Falhlrnl's: Que estimando 1'1 .f(u'·'''·' cC':lte""'i.r<;o--adm:nistrativo int-er
puf'sto pnr l<t,nop-;-c:wl, (aCÍór, plD\(;',~a, (Í(:" ,,:l'ÍtelS:, Vjw',s ~(,rr\io¡;,8,-~jedad

Anéll1llta~, CDntra el acuerdo del C(:,3ejO (k Ministros di: 16 de ,¡('{ubre
d.e 19Rí, ¡atitkado ,'!l repo~ilci<Ír, P' 'f el iJe 15 de julio dI:: Wd8 que impuso
); :1idlá !:> ,,,:: i",-..:Jncinn n~ m-:,;Jt..;:.k 6."Otdnl(, Ile petif'tas, por supuesta
infm{ ·;:if.. -, ~.. j ~f-'~' 1."'~n·j',)1945/ 1~),Q~ ~" pur tanto, 1edaramos la nulidHd
d<· dicho!'! a('\wrd ";';1 "l;\ndonado!'e~por 'rjcjr¡ de incompetencia, debiendo.
('i} 'al (;1."0, : !1<.:G.1.T.';.p y tramit:lrse ('J. t:orrespondient.e procedimiento san
{'ionadol po, !':''j órgaHos competente~; de la Comunidad Autónoma de
rastilla-La I1,1anch;> en lo'~ térmimy' expuestos; sin hace expresa impo~.idón

ü¡-- ('\lSlas,-

~';sl{':'liflJstf'~'il' ha wnido :.1' \<c; .:i:-:-pPI.er se cumpla en sus Inopios
términos la vr('(jL,·u.d. ,,{;nt~ficia.

Estp 7t1;1.:'s1cr-;,ú ha tenido a tien d¡sp()n~r ¡;f (\Impla en .sus propiv3
ténninu1> la p'-(·dtada SL'f,tenda.

lhnos. Sn'~" r,uh::>cnctario del Depó:.l.r1ailllOnto y Director general dí' Polítiql
Alimf.',ntaria.

·Fa'~1:m()":: Q1le dd){'mos Qcsestimar y C¡;iJf'f;ti·"~,rn.cs í"\ n'nH':;,~ i,"f'f'

ia,' ;)t! i:,wrpuesto por el señor Aboga~l.~; d,c' F;, ',t;,:'ü .. Mltn la s~m,e~n("ir!.

dictdda por ~a Secdón Cuarta J.e la ...\t:di·r.u,:.; ~.~·,.i~ta.l ·;0;, ;t " de
üctuhno de ~ueB, al co;\ocer del .<CLUl::.O t:O¡'iA.,r;,:~L-_'(' .d.Ju,:'.nj"frr..:,i ,l.'

Madrjd, 16 de SET:;~{~mbl'e J(: 19nJ.-E~ ;IIiHi.~ ,i", P. D. (Orden de :3(!
de julio c::~. !;-,'90J, el J)jreLi:m ~t'I1eral de SCI,I1\:L.s, }'fltn¡;lSCO Javiel' 'vdáz.

'.!U'!Z Lúp;'z.

duo pUf 1:>, Eal',Gau mefc.<.ntil .Oh::um, fjúcicdad ':".h(~J:d.i·,la#, t:.l>l\t .:"

luciones ü,~ 1:! niT·:(:dón Gt:.neml de poatica Alint{'cntaria <.le 6 ::;:

25589 OHDEN de l61f! s('ptü~fYlh"'e<ir. !g93p~)r in que se di<:'pol1e
el r-"Y1,p'im.iP.11.lo en sus prop,''18 términos de 1(1, se'rfP11f."ifl.

du"t.m,lrl p,,-::rel Tr-UrnnalSupreme en ~l T('('UTSO ce apf'!aci(>n
r>¡t1'1'1J1~e·;tu contra ia sento"Na d'ictada. en el recurso ron
Ze'ltcioso-adminislrativo nú¡;wro -W.21~, inter¡mesto pO'!"
~Olf~uln, $'ocú!dad Anóm:ma,...

HDb:éncirse dietado por el. Tribunal SUpri'IllJ, (:(.n fécha 24 de novielil
bre d~ ln~<)..'>f'ntencia firme en?l recurs(, dí' a;Jt'1:' ",~;~, intf'rpl~et>to cont...-u
la :;(~;¡t~:h;j''.\ dj,ct8da '.'n el rce,uso ('ontenrit'.'>:()ú--:;'1¡ni·"tratho ~úrnerü

46.:d4, promovJdo por .Oleum, Sociedad Anónima", soore SanciÓ!1 por
:ln,(r¡:¡,c"ió.u en materia rle a..::eltt~, Sentenda ·~·-.lYi< -:tI te dispositiva dIe/:"
asi·

do"~ 198;, Y la Ordi.'n ',~sú-lt~·.A:·!ia Jet ~'! ,',,:t,:;'{' -ie :dz,..Ca fqf"l"':¡¿:' --: q~t.·f1

ésta, de 29 de julio d(;' 1986, ql.e sanCiOndrvn a la Ent;'¡.i.l] ú~cllnt:;~",e

cún mu.lta de 000.006 pesetas PO! iufra('\ iOl¡ a"tmj)\istnn,i\a ('fl malt.Ia
de elaboración d~ aceite¡, (auios 46.21';'), y con p,y¡oe¡ón de la senknda
apelada en cuanto e:,:ti;lii. \.:~¡ rf'C,lrSO ('onter,i_,,,S(r admlllistrativú por cadu
dJ.ad (('\ l'~'('n¡:"il',;'i:l,¡, :->anc .. '" ':1'1: y n'(lntcJli<:ndo f:l failo esumator\o
del n'::ut.~c :" , .j'a ,-k,:.h.i.<:.l'¡ ;c!"r l¡~ };r¡lidad .rh~urrente, dechirarnÜ.s,

(L, (:"1'-, ;;;¡'.<l~;i«..,:o, i,:;. lhúü,aJ. tle lu,; actos administrativos
:l:;W1L <n~dlccii)j¡.1JpUl" ·¡:cio de inco::npekncia, dd,it'ndo,
.'n <;tJ ;-, ,,·~c _e,,~, . ;, ~mitar"e el correspondi(:,nce procedirn!ento san-
1';' ~,:-:.d '1 :)<,¡- ~(,,, c,r;:\llOS comI>pt{'l~tcs de la Cf'i':J'widad Autónoma de
.~; .~,:~~'_¡d:-i, t'H h¡s tér;niros expüc.'it.os tOn 1<:, pn!:,,';,t,~ sent.,'ncia.; todo dIo
sin efedua:r r:xpl'es<.\ ced.uración n?specto de las (:'_,:-;ia."l pr.-:'Hll1cidas ('-o d
;.'-"N,enlp r<>C\.'.fSÚ en amba!; de :ms i"lstdY'l:i;I";,.

25590 ORDEN de 16 de sl'!'ptiernbre de 19,4),1 pnr la, que SP. d1sp''1'tC
el cumpUmieut(J en sus prC';Jfos términos de l,a sentencia
dictada por ell'rÜ.llmal Suprem') en el recurso de apelación
nútllero 2. 604/1989, promovido cortira la sentf.."w:: ia dü:tariu
en el recurso contencioso-ad'ministrat-ivo número 46,,'\43,
interpuesto por ..Bodegas Schenk, Socif'da.dAnóni?(l(·"

Habi~ndo'''e dit-tado por el Tribunal S'.lpu·m;) (~._'n fecha ~Z5 d,~ marzo
d€' 1992, .....en1 0!',da firml:' '2n el Te('.l~rso dE' flpf"~wii>n rnímero 2.604'1989,
interpUesto '~(mtra la sentencia dk~~i~a ;,'q :.'1 A':Y!iencia Nadonal Pfl el
recurso con~f>Iido::;o·administr.<tivúm':r<-"~, ,1G.&41, pn;movido por .130
degas Schcnl¡:, Sociedad Anónima~..~olJre deht'¡~a{~l.í'l dé .lyuda a la i'xpor
t;.¡,ción de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Este Min¡st~r¡o lle:¡ tenido a t>ien 6;spoJlP; "f' '~uTGr13 pn su~ pI opios
términos J~ rl1eCltada sentencia.

Madrid, 16 de st'llüt>:mhre dp 18IJ:i, El Ministl"O, P fI. (Orden de :i0
de julio d0 1(;90). el f.J~ t·t'd·)r gepe:-a¡ de Servido:,;, Francisco Javier Veláz
qUl.'l López.

Hmos. Sres. Sllb~,el'r(>t'\riod",l Depalt~.ment.o y Director gellPral di:' pJUtica
Aliwt'ntaria,

«Falla.nos; Que de~~cstimamosel recurso de apelación interpuesto por
UBodegas Schenk, Sociedad Anónjma~,contra sentencia de 1a Sala de e~ta

jurisdicción de la Audiencia Nacional de fecha 1 de julio de 1989, que
cOllfirmamos en todas sus partes; sin costas.~

E!';tc Mini.sb,no ha tenido a bií'n disnon~r se cumpla en sus propios
términos la preeitada sentencia.

25593 RESOLl'C10N de 20 de 8eptimnbre de 199:1, de in Dirección
G,:;ne"'~} ,de Produccio';.es y Mercados A,gi'icola.i;;, por la q'UP

"t re,,',! ;;'::;.,:, la hmnolCiyuc~ón de i.a l:structura. de prote<:cirin
nwrrxL ..Man,',illa~·, modelu F/l~ tip') bastidor de dos postes
arlelanindo, 1)dlida para los tr,wto'n?S que se citan.

Madrid, lfl de septiembre de 19ü3.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
je julio de 1990), el Director general de Servidos, Francisl'o Javier V'dáz
::¡uez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del FORPPA.

A solicitud de ~lndustrias Mailsilla, Sociedad Anónima~, y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden dI:' este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.
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1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca ~Mansilla~,modelo F/V, tipo bastidor
de dos postes adelantado válida para los tractores:

Marca ~Kubota", modelo M'7030 FDT, versión 4RM.
Marca .Kubota., modelo M 7030 F, versión 2RM.
Marca ~Kubota", modelo M 6030 FDT, versión 4RM.
Marca .Kubota., modelo M 6030 F, versión 2RM.
Marca .Kubota., modelo M 5030 V, versión 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP4b/9316.a(5).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
V OCDE y la Directiva 87/402 CEE, por la Estación de Mecánica Agrícola,
que ha efectuado, asimismo, las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación, del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 20 de septiembre de 1993.-El Director general, Francisco
Daniel Trueba Herranz.

25594 RESOLUCION ere 20 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
válida para los tractores marca ~E:bro Kubota, Sociedad
Anónima.., modelo EK-61" tipo cabina con dos puertas, que
se cita.

A solicitud de «Ebro Kubota, Sociedad Anonima~,y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca «Ebro Kubota, Sociedad Anónima~,

modelo EK-61, tipo cabina con dos puertas válida para los tractores.

Marca: .Kubota~, modelo: KI-150 DT. Versión: 4RM.
Marca: .Kubota.., modelo: KI-130 DT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9314.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
VI OCDE, método estát.ico, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado, asimismo, las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 20 de septiembre de 1993.-EI Director general, Francisco
Daniel Trueba Herranz.

25595 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1993. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrtcolas, por la que
se 'resuelve la homologación de la estructura de protección
marca ~MansiUan, modelo M1-1, tipo cabina, con dos puer
tas, válida para los tractores marca que se citan;

A solicitud de «Industrias Mansilla, Sociedad Anónima~, y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de proiccción
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca "Mansi1la~, modelo M1-1, tipo eabina
con dos puertas válida para los tractores:

Marca «John Deere~, modelo 2250 SDT, versión 4RM.
Marca .John Deere~, modelo 2250 S, versión 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estruct.ura es
EP2/9315.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
IV OCDE, método estático, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado, asimismo, las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estnJctura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la ¿resente homú
logación para otros tract.ores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 28 de septiembre de 1993.-EI Director general, Francisco
Daniel Trueha Herranz.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

25596 ORDEN de 5 ere octubre ere 1998 por la qne se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 7 de abril de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso eontencioso-administrativo núme
ro 1/490/1991, interpuesto por don Osear Almeida Herranz.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/490/1991, inter
puesto por don Oscar Almeida Herranz contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 7 de abril de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Oscar Almeida
Herranz contra el: Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencia,.,> de 16
y 17 de marzo de 1992, así corno en otras posteriores, en orden a la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda, párrafo
primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la facul
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citado
artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo, "trans
currido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará
conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o Jefatura
de Personal respectivú, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985,
de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para el inmediato
df:'salojo de la vivienda" y la de la disposición transitoria cuarta, declarando
la validez y conformidad a derecho del resto del articulado del referido
Real Decreto, así como también lo han declarado las sentencias antes
referidas; sin haber lugar a expresa declaración sobre costas procesales.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de ~ciembrede 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25597 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da pu.blicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de septIembre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
29 de marzo de 1993 por ltl Sección Sexta de la Sala de
lo Contenci(Jso-Administrativo del Tribunal .s'upre1fw en el
recurso contencioso-administrativo número 1/903/1991,
interpuesto por don Rafael Berruezo Fernández.

En el recurso contencioso-a<iministrativo número 1/903/91, interpuesto
por don Rafael Berruezo Fernández, contra el Real Decreto 1751/1990,


